
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 197/2020 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintiuno, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 

Escrito de José Octavio García Macías, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Chiapas. 
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Documental depositada el veintiuno de enero del año en curso en la oficina de correos de 
la localidad y recibida el día de la fecha en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintiuno. 
 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 

cuenta del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Chiapas, cuya personalidad tiene reconocida en autos, a quien se tiene 
formulando alegatos en la presente acción de inconstitucionalidad.  

 
Lo anterior, al haber depositado su escrito el veintiuno de enero de dos mil 

veinte en la oficina de correos de la localidad, esto es, dentro del plazo legal de 
cinco días hábiles, el cual transcurrió del miércoles veinte al martes veintiséis 
de enero de este año, conforme a la certificación de cómputo de plazo que 
obra en el expediente; y con fundamento en los artículos 8, 11, párrafo 
primero, en relación con el 59 y 67, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo 

General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, en relación con el 
Considerando Cuarto y el Punto Único del Instrumento Normativo aprobado el 
veintiuno de enero del año en curso, ambos del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, 
la impresión de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1 de la citada ley, se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de del presente auto. 

 
Notifíquese. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 197/2020 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 40855 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2021T13:39:40Z / 23/02/2021T07:39:40-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2021T13:39:40Z / 23/02/2021T07:39:40-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2021T13:39:40Z / 23/02/2021T07:39:40-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3628576 

Datos estampillados 9B84035836968140E7A1E42B0AEE522E1467A331683338AF42B1CCFD5CF6C0F9 
  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2021T22:00:56Z / 22/02/2021T16:00:56-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2021T22:00:56Z / 22/02/2021T16:00:56-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2021T22:00:56Z / 22/02/2021T16:00:56-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3626769 

Datos estampillados 090F8216FCCBB7A9EA94096BCFE1AA407A9C27C58ECCA6B948C0AD68ED037E25 

 

 
 
 
 
 




